Expediente N° 073/2021
CORRESPONDENCIA RECIBIDA



25 de Mayo, 24 de Mayo de 2021.

Sra. 
Presidente del Honorable Concejo Deliberante

Cecilia Vanesa Pezzelatto
S                         /                           D

De mi mayor consideración: 





Por la presente y cumpliendo desde este Departamento Ejecutivo los plazos previstos desde el 1° al 15 de Marzo por la LOM como periodo de inscripción, cumplo en elevar a ese Honorable Cuerpo el decreto 246/2021 que incluye en su texto la nómina de vecinos inscriptos en el libro de Mayores Contribuyentes en consonancia con lo indicado en el punto 3 del art. 94 de dicha Ley, para su comprobación, estudio y tratamiento.





Asimismo cumplo en informarle que de manera complementaria se encuentra a disposición de Presidencia y de los Sres. Y Sras. Concejales intervinientes en el proceso el padrón de Contribuyentes del Partido de 25 de Mayo en formato digital, como así también abierta la posibilidad de consulta de datos de Contribuyentes que respalden o no su condición de tal y habiliten su inclusión en la nómina definitiva.





Sin más, saludo a Ud. muy Atentamente.

Firma: Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. 



                                                                                                        25 de Mayo, 21 de mayo de 2021.

VISTO:

              El art. 94° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; y

CONSIDERANDO:

                                   Que, abierto el Registro de Mayores Contribuyentes como lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, se inscribieron las personas que se detallan en el artículo 1º del presente;

                                   Por ello:

                               EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE 25 DE MAYO

                                  D E C R E T A

Artículo 1º): Dar por inscriptos en el Registro de Mayores Contribuyentes, a las personas que se detallan a continuación, según consta en el libro correspondiente:

	NOMBRE Y APELLIDO
	D.N.I. N°
	DOMICILIO

	María Laura Spagnolo
	32.358.427
	Calle 32 N° 1233

	Viviana B. Martín
	17.208.660
	Calle 3 y 37 N° 1798

	Claudia Beatriz Mercado
	21.850.353
	Calle 36 y 104

	Ramiro Egüen
	36.645.556
	Calle 24 N° 816

	Ilundayn Patricio Alberto
	27.624.160
	Calle 203 bis e/ 34 y 35

	Hilda Viviana Luna
	20.038.574
	Calle 16 e/ 30 y 31 

	Félix Carlos Locatelli
	11.337.748
	Calle 8 N° 1111

	Armando Javier Poggi
	13.755.616
	Calle 18 y 24

	Mirta Noemí Bernardelli
	11.616.559
	Calle 33 N° 334

	Franco Pensa
	27.194.607
	Calle 28 e/ 2 y 3 N° 111

	José Hugo Szpura
	10.403.711
	Calle 17 N° 834 e/ 27 y 28

	Marta Angélica Di Francesco
	13.050.287
	Calle 2 e/ 33 y 34 N° 1428

	Fernando Diez
	22.534.185
	Calle 30 e/ 15 y 16

	Giana Fuentes
	24.650.180
	Calle 101 N° 1614

	Carolina Yael Fernández Bernardo
	32.581.231
	Calle 32 N° 1755

	Adriana Jorgelina Pereyra
	24.224.252
	Calle Sgto. Cabral 128 – Nto. de la Riestra

	Jonathan Abel Gonzalía
	37.356.951
	Calle 10 y 308 N° 776

	Valeria Helena Otaño
	16.049.567
	Calle 30 N° 430

	Viviana Claudia Bozzano
	21.579.671
	Calle 19 bis e/ 203 y 204 N° 1992

	Mauricio Rodulio Rocco
	23.443.995
	Calle 7 e/ 21 y 22 N° 229

	Alicia María Carrizo
	10.310.872
	Calle 25 e/ 18 y 201

	Carla Garibaldi
	22.842.985
	Calle 202 bis N° 1452

	Ana María Ruiz
	14.472.988
	Calle 24 e/ 18 y 201 

	Diego Hernán Tonelli
	24.142.861
	Calle 30 e/ 10 y 11 N° 949

	Mirta Alejandra Monterrosa
	28.549.925
	Calle 203 bis e/ 34 y 35 N° 1567

	Alejandro Luis Alegre
	22.913.176
	Calle 13 e7 28 y 29 N° 968

	Guadalupe Belén Durán
	39.516.309
	Calle 202 e/ 21 y 22 N° 261

	Fabián Gonzalez
	21.446.748
	Calle 20 e/ 160y 17 N° 1581

	Maximiliano Sosa
	29.104.987
	Calle 24 e/ 11 y 12 N° 1016

	Carolina Inés Guillermón
	25.351.199
	Calle 29 N° 1745

	Pablo Luis Tosto
	17.520.690
	Calle Pedro Ambros s/n - Nto. de la Riestra

	Sebastián Eduardo Seigneur
	23.586.744
	Calle Sgto. Cabral – Nto. de la Riestra

	Luis Carlos Jury
	8.072.909
	Calle Moreno N° 210 - Nto. de la Riestra

	Julio Alberto Navarro
	27.055.962
	Calle 28 N° 234

	Sebastián Lucas Forastieri
	24.650.392
	Calle Don Falucho N° 653 – Pedernales

	Mario José Guidobaldi
	20.615.494
	Av. Sarmiento s/n – Pedernales

	Gonzalo Lopez
	30.986.998
	Calle 10 e/ 3 y 5 s/n – Del Valle

	José Ignacio Rodríguez
	36.036.574
	Gobernador Ugarte

	Fernanda Virginia Tesoni
	31.241.751
	Calle 7 N° 202

	Franco Luciano Díaz
	26.476.561
	Calle 14 bis e/ 37 y 38

	Alejandra Edith Endara
	16.285.886
	Calle Sgto. Cabral N° 293 – Nto. de la Riestra

	Andrés Fabián Giampieri 
	24.787.157
	Calle Sarmiento s/n - Nto. de la Riestra

	Carlos Alberto Colamarino
	10.822.618
	Calle José Colamarino s/n - Nto. de la Riestra

	Pablo Eugenio Elverdín
	26.694.938
	Zona Rural – Pedernales

	Fernando Javier Agazzi
	36.502.597
	Calle Bongianino e/ Costa y Murray Fox - Nto. de la Riestra


Artículo 2º): Refrendar por el Secretario de Gobierno y el Secretario de Coordinación y Gestión Pública.

Artículo 3º): Comunicar al Honorable Concejo Deliberante, dar al Registro de Decretos y oportunamente archivar.
DECRETO N°: 246/2021.
Firman: NICOLAS LORENZO, Secretario de Gobierno; CR ISTIAN FARINA, Sec. de Coordinación y Gestión  Pública y Dr. HERNAN RALINQUEO, Intendente Municipal. 
